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EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO: 
 
El, OFICIO N° 004-2019-DEP-A-FCB-UNAP, de fecha 15 de enero de 2019, con la cual la Blga. Rossana Cubas Guerra, 
M.Sc-, Directora (e) de la Escuela Profesional de Acuicultura, de la Facultad de Ciencias Biológicas, hace conocer que el 
Profesor Blgo. Luis Alfredo Mori Pinedo, Dr., ha programado prácticas de campo para los estudiantes de la asignatura a 
su cargo Acuicultura II, los días sábado 19 y domingo 20 del presente mes, durante el Semestre Académico 2018-II, por 
lo que solicita emita resolución decanal de autorización para realizar dicha práctica, en FONDEPES, ubicado  en el Km. 
38.7, de la carretera Iquitos-Nauta; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Oficio Nº 001-FCB-UNAP-2019, de fecha 14 de enero de 2019, el Blgo. Luis Alfredo Mori Pinedo, Dr. 
docente de la asignatura Acuicultura II, que se dicta a los estudiantes de la Escuela de Formación Profesional de 
Acuicultura en el Semestre Académico 2018-II, ha recibido invitación verbal del Ing° Amed Ramos Chambe, directivo de 
FONDEPES para asistir con los estudiantes a la práctica de todo el proceso de REPRODUCCIÓN INDUCIDA DE 
GAMITANA, a realizarse en las instalaciones de la entidad estatal mencionada, los días sábado 19 y domingo 20 del 
presente mes, con los siguiente estudiantes: Arirama Nashnato Elton Peter, Barreyro Mesía Rafael Alessandro, Bernuy 
Escudero Daniela Rubí, Campos Acuña Grissel Milagros, Curinuqui López Luz Margarita, Huerta Sulla María Fernánda, 
Padilla Pérez Daniela, Pérez Reátegui Viviana, Pezo Pérez Wendy Cristina Solansh, Ríos Sánchez Jair, Rodríguez 
Mendoza Astrid Caroline, Romaina Ríos Romina, Soplín Guardia Juan Jesús, Tapayuri Luque Anthony Brayer, Torres 
Peterman Jason, Valdivia Gutierrez Gregory y Villacorta Arriaga Ilmer;  
 
Que, por lo expuesto en visto y el considerando, es procedente autorizar dicha práctica de campo, dando cumplimiento 
al Capítulo XV, Art. 88 del RAPUNAP, todo bajo la responsabilidad del Profesor Blgo. Luis Alfredo Mori Pinedo, Dr; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el EGUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO ÚNICO.- AUTORIZAR,  la realización de la práctica de campo proceso de REPRODUCCIÓN INDUCIDA DE 
GAMITANA, a realizarse en las instalaciones de la entidad estatal FONDEPES, de la asignatura Acuicultura II,  los días 
sábado 19 y domingo 20 del presente mes en el Km. 38.7 de la carretera Iquitos Nauta, bajo la responsabilidad del Blgo. 
Luis Alfredo Mori Pinedo, Dr., con la participación de los siguientes estudiantes: Arirama Nashnato Elton Peter, 
Barreyro Mesía Rafael Alessandro, Bernuy Escudero Daniela Rubí, Campos Acuña Grissel Milagros, Curinuqui López Luz 
Margarita, Huerta Sulla María Fernánda, Padilla Pérez Daniela, Pérez Reátegui Viviana, Pezo Pérez Wendy Cristina 
Solansh, Ríos Sánchez Jair, Rodríguez Mendoza Astrid Caroline, Romaina Ríos Romina, Soplín Guardia Juan Jesús, 
Tapayuri Luque Anthony Brayer, Torres Peterman Jason, Valdivia Gutierrez Gregory y Villacorta Arriaga Ilmer. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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